
CONSEJERÍA DE TRABAJO, MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL 

 
EMBAJADA DE ESPAÑA EN CUBA 

 

 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ADJUNTAR A LA SOLICITUD O RENOVACIÓN DE 

PRESTACIÓN ECONÓMICA POR RAZÓN DE NECESIDAD (ANCIANIDAD / INCAPACIDAD) 

 

 

D./Dña. 

 

Pasaporte español 
núm. 

 Residente 
legal en 

 

 

como solicitante de pensión asistencial por ancianidad/incapacidad, al amparo del Real Decreto 8/2008, de 11 de enero, y 

a efectos de acreditar los requisitos establecidos en el art. 3 Apartados 1d, 1e, y 1f del mencionado Real Decreto, 

 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

• Que ni yo ni los miembros que integran la unidad familiar percibimos ingresos, rentas pensiones, de cualquier 

naturaleza diferentes a los ya declarados. 

• Que no he donado bienes muebles ni inmuebles, en los cinco años anteriores a la solicitud de pensión asistencial 

por ancianidad. 

• Que ni yo ni los miembros que integran la unidad familiar poseemos bienes o inmuebles, a excepción de la vivienda 

que habitualmente ocupo. 

• Que no conservo el usufructo de ninguna propiedad donada con anterioridad. 

• Que los miembros de la Unidad Familiar que abajo se relacionan perciben los ingresos anuales que se detallan a 

continuación y que no pueden acreditar documentalmente. 

 

Nombre y Apellidos Parentesco Actividad 
Ingresos año 20__ 

(CUP) 

    

    

    

    

 
Que mi unidad familiar de convivencia no coincide con la descrita en la libreta de abastecimiento por las siguientes razones: 

 
 

 
 

Soy consciente de que esta declaración responsable no sustituye, en ningún caso, la necesidad de acreditar los requisitos 

exigidos a efectos de prestación económica por razón de necesidad mediante la oportuna documentación y las 

certificaciones emitidas por los organismos competentes. 

 

 

 

 

En ...................................., a......... de .................................. de 20 

 

De comprobarse fehacientemente que ha existido ocultación de datos o falsedad documental en relación con los 

requisitos exigidos para el acceso y mantenimiento del derecho a la pensión asistencial por ancianidad para españoles de 

origen, según establece el art. 14.3 del Real Decreto 8/2008, de 11 de enero (BOE 24 de enero), el derecho quedará 

extinguido definitivamente 

Firma del beneficiario 


